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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE YESID CANTILLO PEREZ 

DEMANDADO CARLOS ESTEBAN ARRUBLA PAUCAR 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00159 00 

DECISIÓN  Levanta medida cautelar 

 

 

De conformidad con el auto emitido por este Despacho el 24 de septiembre de 

2021, donde se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, se de-

creta el levantamiento de la medida cautelar de embargo de la quinta parte (1/5) 

de lo que exceda el salario mínimo, legal o convencional, que devenga el deman-

dado CARLOS ESTEBAN ARRUBLA PAUCAR, identificado con C.C. 70.033.368 al 

servicio de la AERONÁUTICA CIVIL, REGIONAL ANTIOQUIA. 

 

Elabórese el correspondiente oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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